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Al Comité Técnico 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
(el �Fondo�), que comprenden los estados de situación financiera al 31 de diciembre de 2025 y 2024, los 
estados de actividades y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, y notas que incluyen 
políticas contables materiales y otra información explicativa. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo al 
31 de diciembre de 2025 y 2024, así como sus actividades y sus flujos de efectivo por los años terminados en 
esas fechas, de conformidad con las Normas de Información Financiera mexicanas (NIF). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos 
independientes del Fondo de conformidad con el Código Internacional de Ética para Profesionales de la 
Contabilidad, del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores (incluyendo las Normas 
Internacionales de Independencia) (Código IESBA), junto con los requerimientos de ética que son aplicables 
a nuestra auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de 
ética de conformidad con esos requerimientos y el Código IESBA. Consideramos que la evidencia de auditoría 
que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en relación 
con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las NIF, y del control interno que la Administración considere necesario para 
permitir la preparación de estados financieros libres de incorrección material, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, excepto si la Administración como 
consecuencia de alguna reforma constitucional tenga la intención de extinguir y liquidar al Fondo o de cesar 
sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera del Fondo. 

(Continúa) 
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros  

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están 
libres de incorrección material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las NIA siempre detecte una incorrección material cuando existe. Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos 
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

� Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrección material en los estados financieros, debido a
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos
y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material debido a fraude es más elevado que en el
caso de una incorrección material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión,
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del
control interno.

� Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo.

� Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones
contables y la correspondiente información revelada por la Administración.

� Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos
que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin
embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en
marcha.

� Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la
información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes 
de un modo que logran la presentación razonable.

(Continúa)
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Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos significativos de la auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría.  

KPMG Cárdenas Dosal S. C. 

C.P.C.  Israel Gutiérrez Gutiérrez
Ciudad de México, a 1 de abril de 2026.



Iii FM PIFQNDQ MEXICANO DEL PETRQLEQ0 

BIi para la estabilizaci6n y el desarrollo 

Activo 

Corto Plazo 
Disponibilidades (Nota 3) 

Dep6sitos bancarios del Fondo 

lntereses devengados par cobrar 

lnversiones de la Reserva del Fondo (Nota 4) 

$ 

Estados de situacion financiera 
al 31 de diciembre 2025 y 2024 

(Cifras en pesos mexicanos) 
(Notas 1 y 2) 

No Restringido 

1,463,790,956 

1,432,711,515 

31,079,441 

2025 

Restringido 
temporalmente 

20,119,293 

20,116,532 

2,761 

22,675,906,027 

Total 

1,483,910,249 

1,452,828,047 

31,082,202 

22,675,906,027 

Total del active 1,463,790,956 22,696,025,320 24,159,816,276 $ ___ ..,;___,;,_..,;.,.. __ _;..__,;;,.....,..... _____________ _

Pasivo 
Corto plazo: 
Derechos y contraprestaciones par transferir (Nota 5) $ 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar (Nota 6) 

IVA par comercializaci6n par pagar (Nata 7) 

Total del pasivo 

Patrimonio contable (Nota 8) 
Patrimonio no restringido 

Patrimonio restringido temporalmente 

Total Patrimonio contable 

Total pasivo y patrimonio contable 

$ 

$ 

$ 

$ 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 

Mtro. Jo�vares Granados 

717,132,227 

14,318,083 

568,105,353 

1,299,555,663 

164,235,293 

164,235,293 

1,463,790,956 

Titular de la Unidad de Contabilidad y Gesti6n de Operaciones 

717,132,227 

1,374,697,013 1,389,015,096 

568,105,353 

1,374,697,013 2,674,252,676 

164,235,293 

21,321,328,307 21,321,328,307 

21,321,328,307 21,485,563,600 

22,696,025,320 24,159,816,276 

-1 b• VicP. I
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2024 

No Restringido 
temporalmente 

Restringido 

$ 808,122,055 43,517,069 

765,820,021 43,515,843 

42,302,034 1,226 

24,809,668,907 

$ 808,122,055 24,853,185,976 

$ 46,736,124 

15,582,713 1,511,726,722 

558,360,569 

$ 620,679,406 1,511,726,722 

$ 187 442,649 

23,341,459,254 

$ 187,442,649 23,341,459,254 

$ 808,122,055 24,853,185,976 

Total 

851,639,124 

809,335,864 

42,303,260 

24,809,668,907 

25,661,308,031 

46,736,124 

1 527 309.435 

5;i8,360,569 

2,132,406,128 

187.442,649 

23,341,459,254 

23,528,901,903 

25,661,308,031 
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Estados de fl ujos de efectivo 
Por los afios terminados al 31 de diciembre 2025 y 2024 

(Cifras en pesos mexicanos) 

Actividades de operaci6n: 

Origen de recursos: 

lngresos derivados de las asignaciones (Nota 9) 
lngresos derivados de contratos (Nota 10) 
lngresos por comercializaci6n (Nota 11) 
lngresos por pena convencional (Nota 12) 
Recepci6n de IVA (Nota 7) 
lntereses cobrados 

Aplicacion de recurses: 

Distribuciones a la Tesoreria de la Federaci6n (Nota 15) 
Honorarios fiduciarios 
Entero del IVA (Nota 7) 
Comisiones 
Perdida cambiaria, neta 

Flujos netos de efectivo por actividades de operacion 

Actividades de inversion: 

Ventas y/o vencimiento de instrumentos financieros 
Compras de instrumentos financieros 
Rendimientos cobrados 
Comisiones y Perdida cambiaria, neta 

Flujos netos de efectivo por actividades de inversion 

lncremento neto de efectivo 
Efectivo al inicio del periodo 
Efectivo al final del periodo 

(Notas 1 y 2) 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 

Mtro. Jor Antonio Olivares Granados 
Titular de la Unidad de Contabilidad y Gestion de Operaciones 

Uso Publico 
lnformaci6n de acceso pUblico. 

2025 

$ 200,195,567,107 
2,017,552,062 

38,091,101,850 
551,322 

9,744,784 
302,213,928 

(239,823,158,178) 
(113,722,227) 

(55,869) 
(12,903,286) 

666,891,493 

103,844,606,852 
(104,651,031,186) 

798,688,594 
(15,663,570) 

(23,399,310) 

643,492,183 
809,335,864 

$ 1,452,828,047 

Mtra. 

2024 

$ 153,273,428,762 
3,615,830,419 

43,985,317,952 
1,539,112,451 

371,014,345 

(202,584,394,243) 
(101,414,779) 
(457,512,427) 

(68,619) 
(74,061,150) 

(432,747,289) 

241,771,171,014 
(242,497,172,302) 

756,593,538 
(4,513,534) 

26,078,716 

(406,668,S73i 
1,216,004,437 

$ 809,335,864 

andez 
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Notas a los estados financieros  
Por los años terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024 

(Cif ras  en pesos mexicanos,  excepto cuando se indique diferente) 

1. Marco jurídico, actividad y aprobación de los estados financieros

a) Marco jurídico

El  Fondo Mexicano del Petróleo para la  Estabil ización y  el  Desarrol lo (el Fondo)  se 
r ige por  lo dispuesto en el párrafo sépt imo del  art ículo 28 de la Const itución 
Pol ít ica de los Estados Unidos Mexicanos (Const itución) ,  en la Ley del  Fondo 
Mexicano del  Petróleo para la  Estabi l ización y el  Desarrol lo (LFMPED),  en la Ley de 
Ingresos sobre Hidrocarburos (LISH) y en la Ley del Sector Hidrocarburos (LSH).  

E l Fondo es un fideicomiso público del  Estado Mexicano,  instrumentado conforme 
al Contrato Const i tut ivo (Contrato) suscrito entre la  Secretaría de Hacienda y 
Crédito Públ ico (SHCP),  en su carácter  de Fideicomitente,  y el  Banco de México, en 
su carácter de F iduciario ,  el  30 de sept iembre de 2014 y modif icado mediante 
convenio modif icatorio el 22 de dic iembre de 2015. En la LFMPED se establece,  
entre otros aspectos,  que el Fondo formará parte de la Federación, no será 
considerado ent idad paraestatal  y quedará sujeto al  régimen apl icable al  Banco de 
México.  

b) Actividad

El Fondo t iene por objeto recibir ,  administrar ,  invertir  y  distr ibui r los ingresos 
der ivados de las  as ignaciones y contratos de exploración y extracción de 
hidrocarburos (CEEH o contratos) a que se ref iere el  párrafo sépt imo del art ículo 
27 de la Const itución, con excepción de los impuestos .  

E l Fondo es un f ideicomiso público que carece de estructura orgánica propia y de 
personal .  Los empleados encargados de dar cumpl imiento a los f ines del 
f ideicomiso son trabajadores del  Banco de México adscr itos a la  Coordinación 
E jecut iva y a la Coordinación Administrat iva del  Fondo, de conformidad con lo 
previsto en los art ículos 7 de la LFMPED y Segundo, f racciones XIV y  XV del  Acuerdo 
de Adscripción de las Unidades Administrat ivas del  Banco de México, así como en 
términos de lo est ipulado en la cláusula Décima Quinta del  Contrato Const itut ivo 
del F ideicomiso. 

c) Aprobación de los estados financieros

La emis ión de los estados financieros y las notas adjuntas correspondientes fue 
autor izada por el  Coordinador Administrat ivo del Fondo, Mtro. Mauric io Herrera 
Madariaga, el  día 1 de abr i l  de 2026. Los estados f inancieros una vez dictaminados 
deberán ser  aprobados en fecha posterior por el  Comité Técnico del  Fondo (el  
Comité) ,  e l cual t iene la facultad de modificarlos.   
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d)  Uso de juicios y estimaciones 

La preparación de los estados f inancieros requiere que el  Fondo efectúe 
estimaciones y suposic iones que pudieran l legar a afectar  los  importes registrados 
de activos y  pasivos ,  y la revelación de act ivos y pas ivos cont ingentes a la fecha 
de los estados financieros ,  así como los importes registrados de ingresos y  gastos 
durante el ejercic io.  Los resultados reales pueden di feri r  de estas est imaciones y  
suposic iones .  Cuando los act ivos cuyo valor  en l ibros se ha determinado a valor 
razonable basado en datos recientemente observados,  los  resultados reales  
pudiesen diferi r  de estas est imaciones principalmente por cambios futuros en el  
valor de mercado. 

e)   Moneda funcional y moneda de informe 

Los estados f inancieros se presentan en pesos mexicanos la cual es  la moneda de 
informe,  de igual  forma es la moneda de registro y la moneda funcional .  

f)  Presentación del estado de actividades 

El estado de act ividades incluye solamente los rubros que conforman el cambio 
neto en el patr imonio contable debido a que durante el ejercic io y el ejercic io 
inmediato anter ior que se presenta para efectos comparat ivos el  Fondo no generó 
Otros Resultados Integrales (ORI) .  

Asimismo, debido a que el  Fondo es una ent idad s in propósitos de lucro, éste 
presenta sus ingresos y egresos con base en su objeto,  ya que considera que la 
información así  presentada brinda mayor c laridad.  

2.  Resumen de las principales polít icas contables 

Los estados f inancieros adjuntos han sido preparados de conformidad con las 
Normas de Información Financiera mexicanas (NIF) ,  y observando las Normas de 
Información de Sostenibi l idad (NIS),  emit idas por el  Consejo Mexicano de Normas 
de Información Financiera y  de Sostenibil idad,  A.C.  (CINIF) .  En este sent ido, el  
Fondo reconoce los l ineamientos de la NIF B-16, �Estados Financieros de ent idades 
con propósitos no lucrat ivos�.  Esta NIF establece la f inal idad, caracter íst icas y 
l imitaciones de los estados f inancieros de las ent idades con propósitos no 
lucrat ivos.  

A la fecha de la emisión de los estados f inancieros que se acompañan, el  Fondo 
presenta la c lasi f icación de los act ivos ,  pasivos y patrimonio de acuerdo con las  
restr icciones establecidas sobre su operación. 

Las pol í t icas contables s ignif icat ivas aplicadas en la preparación de los estados 
f inancieros se mencionan a part ir  de la s iguiente página. 
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a)   Bases de preparación

Los estados financieros a l 31 de dic iembre de 2025 y 2024 han sido preparados con 
base en el  costo histórico exceptuando los instrumentos f inancieros negociables 
que se reconocen a su valor razonable.   

La inf lación para los ejercic ios 2025, 2024 y 2023, determinada a través del  Índice 
Nacional  de Precios al  Consumidor que publ ica el  Inst i tuto Nacional  de Geograf ía 
y Estadíst ica ( INEGI) ,  as í  como la inflación acumulada de los últ imos tres años para 
los mismos ejercic ios,  se muestran a cont inuación: 

De acuerdo con las NIF,  el  nivel  reportado corresponde a un entorno económico 
no inf lacionario ,  el  cual  requiere que se cont inúe con la preparación de estados 
f inancieros sobre la base de costo histórico.

b)  Reconocimiento de ingresos 

Las aportaciones en efect ivo recibidas se registran conforme a las estipulaciones 
en el  patr imonio no restr ingido, restr ingido temporalmente o restr ingido 
permanentemente. Cuando las  restr icciones temporales se cumplen de acuerdo con 
su plazo, tiempo o propósito,  se traspasan al  patr imonio no restr ingido. 

E l Fondo es el encargado de recibir todos los ingresos,  con excepción de los 
impuestos ,  que correspondan al Estado Mexicano derivados de las asignaciones y  
CEEH. 

Los ingresos se administran y distr ibuyen conforme al s iguiente orden de pre lación 
y conforme se establece en la LFMPED para:  

1) Real izar los pagos der ivados de las asignaciones y contratos.  

2) Real izar las transferencias  a l Fondo de Estabi l ización de  los Ingresos 
Presupuestar ios .  

3) Real izar  las transferencias a l  Fondo de Estabil ización de los Ingresos de 
las Ent idades Federat ivas.  

4) Real izar las transferencias al  Fondo de Extracción de Hidrocarburos.  

5) Rea lizar  las transferencias para la  invest igación cient í f ica y desarrollo 
tecnológico en mater ia de hidrocarburos y de sustentabil idad energét ica .  

2025 2024 2023

Inflación 3.69% 4.21% 4.66%

Inflación acumulada 13.10% 17.60% 21.14%
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6) Real izar  las transferencias a la  Tesorer ía de la Federación (TESOFE)  para 
cubr ir  los  costos de f iscalización de la Auditor ía Super ior  de la 
Federación en materia petrolera .  

7) Transferir  a  la  (TESOFE) los recursos necesar ios para que los ingresos 
petroleros del  Gobierno Federal  que se dest inan a cubr i r  el Presupuesto 
de Egresos de la Federación de cada año, se mantengan en el  4.7% del  
Producto Interno Bruto (PIB) ,  incluyendo las transferencias  a los 
municipios col indantes con la frontera o l itorales  por los  que se realice  
mater ia lmente la sal ida del  país  de los hidrocarburos.  

Para efectos del cumplimiento del  monto establecido en este numeral ,  
se considerarán incluidos los recursos transfer idos conforme a los 
numerales 1)  a 6) anter iores.  

8) Una vez real izados los pagos y  transferencias a que se ref ieren los 
numerales anteriores ,  los  recursos remanentes se dest inarán al  ahorro de 
largo plazo, incluyendo la invers ión en act ivos f inancieros .  

Asimismo, únicamente cuando la Reserva de largo plazo del  Fondo (Reserva del  
Fondo) a l in ic io del año calendario sea mayor a l 3% del  P IB del año previo ,  el 
Comité podrá recomendar a la  Cámara de Diputados , la asignación del  incremento 
observado el  año anter ior en la Reserva del Fondo a los s iguientes rubros :  

a) Hasta por un monto equivalente a 10%,  al  Fondo para el s istema de 
pensión universal  conforme a lo que señale su ley;  

b) Hasta por un monto equivalente a 10%, para f inanciar proyectos de 
inversión en ciencia ,  tecnología e innovación, y en energías renovables;  

c) Hasta por un monto equivalente a 30%, para fondear un vehículo de 
inversión especia l izado en proyectos petroleros,  coordinado por la  
Secretar ía de Energía (SENER) y ,  en su caso, en inversiones en 
infraestructura para el  desarrollo nacional ;  y 

d) Hasta por  un monto equivalente a 10%, en becas para la  formación de 
capital  humano en universidades y posgrados;  en proyectos de mejora a 
la  conect iv idad; así  como para el desarrol lo regional  de la industria .  Con 
excepción del programa de becas,  no podrán emplearse recursos para 
gasto corriente. 

Al menos un monto equivalente al  40% permanecerá como parte del  patr imonio de 
la Reserva del  Fondo.  
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c)   Disponibil idades 

Las disponibil idades se refieren al  efect ivo y equivalente de efect ivo valuado a su 
va lor  razonable,  que es equivalente a su valor  nominal ,  y  están representadas 
pr incipalmente por depósitos bancarios de dinero en Banco de México y en la banca 
comercia l ,  adicionando los intereses devengados no cobrados a la  fecha del  estado 
de s ituación f inanciera .  Para la  presentación en el estado de f lujos de efect ivo se 
considera solo el  efect ivo.  

d)  Inversiones de la Reserva del Fondo 

Conforme al art ículo 8 ,  fracción I I ,  inciso a) ,  numerales 1 y 2,  de la LFMPED, el 
Comité t iene la atr ibución de determinar la  pol í t ica de inversión para los recursos 
de ahorro a largo plazo, las cuales deben buscar el  máximo retorno con un nivel 
adecuado de r iesgos ,  así como procurar una diversi f icación del  r iesgo alineada con 
la pol í t ica macroeconómica del país .  

Der ivado de lo anter ior ,  la  invers ión de la Reserva del  Fondo se realiza observando 
la �Po lít ica de Invers ión y de Administ ración de Riesgos para la Reserva del  Fondo� 
(P IARF) aprobada por el  Comité.  Dicha pol ít ica cubre,  principalmente,  los s iguientes 
aspectos:  

Los act ivos f inancieros y div isas elegibles  para real izar las invers iones .  

La cal i f icación credit ic ia mínima de los valores de renta f i ja .  

La cal if icación credit ic ia para las  inst i tuciones que operen como 
contrapartes del  Fondo. 

E l uso de un portafol io de referencia para la medición del rendimiento y 
administración del r iesgo de mercado de la cartera de invers ión. 

La ut i l ización de fuentes representat ivas de las  condiciones de mercado para 
la obtención de precios para la  valuación de los act ivos f inancieros.  

La contratación de los custodios,  administradores externos y otros servicios.  
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Modelo de Negocio 

De acuerdo a lo establecido en las NIF ,  el Fondo determinó su Modelo de Negocio 
conforme al  manejo y administración de su cartera de inversión, por lo que la 
c lasi f icación de los act ivos f inancieros se define como �Instrumentos f inancieros 
negociables�  ( IFN) .  Dichos instrumentos se registran a su valor  razonable con base 
en lo indicado en la NIF B-17 �Determinación del valor razonable� y conforme con 
lo siguiente:  i )  para su reconocimiento in ic ia l se ut i l iza el precio de la 
contraprestación pactada en la fecha de concertación y,  i i )  para el  reconocimiento 
posterior se ut i l izan los valores que se obtengan de las fuentes de precios de 
mercado establecidas por el  Fondo, reconociendo los cambios de la valuación en 
resultados como ut i l idad o pérdida. 

Va lor razonable 

La cartera de inversión se valúa al  cierre del ejercic io a valor  razonable,  el cual se 
define en las  NIF  como el precio de sal ida que a la  fecha de valuación se recibir ía  
por vender un act ivo o que se pagar ía por transferir  un pasivo en una transacción 
ordenada entre part ic ipantes del  mercado de l ibre competencia que son 
independientes y t ienen voluntad, son capaces y debidamente informados.  

Para la  determinación del  valor razonable de los instrumentos f inancieros ,  el  Fondo 
uti l iza datos de entrada observables Nivel 1,  es decir ,  información de mercado 
disponib le de precios cot izados (no ajustados) y accesible a la fecha de valuación 
para act ivos idént icos.   

Administración de Riesgos 

E l Fondo está expuesto a los s iguientes r iesgos f inancieros por la  operación de la 
cartera de invers ión: 

Riesgo de crédito 
Riesgo de l iquidez 
Riesgo de mercado 

La Unidad de Control y Anál is is  de Riesgos del Fondo monitorea el cumplimiento 
de las polí t icas y procedimientos de administración de r iesgos establecidos.  

Riesgo de crédito 

E l r iesgo de crédi to representa la pérdida potencia l que un emisor de instrumento 
financiero puede causar a la  contraparte a l no cumpli r  con sus obligaciones y se 
origina principalmente de los equivalentes de efect ivo y las  invers iones en 
instrumentos de deuda. 

E l  importe en l ibros de los act ivos f inancieros representa la máxima exposic ión al  
r iesgo de crédito .  
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Durante los años terminados al 31 de diciembre de 2025 y 2024 no se t ienen 
registradas pérdidas por deter ioro en vi rtud de que los instrumentos f inancieros 
han sido clas i f icados como IFN. 

La administración considera que su efectivo y equivalentes de efect ivo t ienen un 
r iesgo de crédito bajo con base en las  cali f icaciones credit ic ias  externas de las  
contrapartes y por lo tanto no requiere el  registro de una prov is ión por deter ioro. 

Riesgo de l iquidez 

E l r iesgo de l iquidez se refiere a la  posibi l idad de no poder cubr ir  las obligaciones 
asociadas con los pasivos f inancieros que son l iquidados mediante la entrega de 
efectivo. E l Fondo administra este t ipo de r iesgo asegurando contar  con la l iquidez 
suf ic iente para cumplir  con sus obl igaciones ,  tanto en condiciones normales como 
extraordinar ias .  Los pas ivos están clasif icados a corto plazo lo cual  está a l ineado 
con la naturaleza de sus act ivos.  Estos últ imos son en su mayoría instrumentos 
f inancieros de alta bursat i l idad. 

Riesgo de mercado 

El r iesgo de mercado se refiere a las posibles  pérdidas derivadas de fluctuaciones 
adversas de los precios de mercado, por ejemplo, en los t ipos de cambio o tasas 
de interés ,  que afecten el  valor  de los instrumentos f inancieros que mantiene el  
Fondo en su cartera de inversión.  

E l objet ivo de la gest ión del  r iesgo de mercado es cuantif icar  y administrar  las 
exposic iones a este r iesgo dentro de parámetros razonables .  Debido a lo anter ior ,  
e l  Fondo cuenta con polít icas  que permiten de manera diaria dar seguimiento a las 
condiciones de mercado,  en apego a la  polí t ica de inversión establecida por el  
Comité.  Dichas polí t icas establecen, entre otros aspectos,  una cartera parámetro la 
cual ,  al  momento que se estableció,  contaba con una duración de Macaulay de 2.5 
años .  Al c ierre de 2025 se determinó una duración de Macaulay de 2.5 años ,  con lo 
que por  cada movimiento de cien puntos base en las tasas de interés se esperar ía 
un cambio en el valor de la car tera de aproximadamente 2.5%. 

Adic ionalmente,  la administ ración real iza escenarios de estrés para medir  el posible 
impacto sobre la cartera de invers ión ante cambios s ignif icat ivos en el precio de 
los act ivos.  En los escenar ios más extremos se obtuvieron los s iguientes resul tados:  

� En el caso de que la curva de rendimiento de los bonos del Tesoro de los 
EE.UU. presente un desplazamiento paralelo a l a lza de 100 puntos base,  el  
retorno esperado de la cartera de inversión pasaría de 3.7% a 2.1%. 

� En el  caso que los diferencia les entre las tasas de los instrumentos que 
conforman la cartera de invers ión con respecto a la  curva l ibre de r iesgo 
presenten movimientos s imi lares a los de la cr is is  f inanciera de 2008-2009 
se est imó una pérdida de 0.35%. 
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La cartera parámetro aprobada por el  Comité en la Pol í t ica de Inversión permanece 
inalterada mientras dicho órgano colegiado no l leve a cabo modificaciones a la 
misma.  Dicha cartera s irve como referencia para evaluar el  desempeño de la cartera 
de inversión que maneja el  Fondo. En este sentido, el  Comité estableció el Tracking 
Error (TE)  como medida de control  para l imitar las desviaciones que la car tera de 
invers ión presenta frente la cartera parámetro. De igual forma diar iamente se da 
seguimiento al Valor en Riesgo (VaR) asociado a la  cartera de inversión.  

e)   Provis iones,  contingencias y compromisos

Las provis iones por pasivos se reconocen cuando ( i)  ex iste una obl igación presente 
( legal  o asumida) como resultado de un evento pasado, ( i i )  es  probable que se 
requiera la sal ida de recursos económicos como medio para l iquidar  dicha 
obligación, y ( i i i )  la obligación puede ser  est imada razonablemente.  

Las obl igaciones o pérdidas importantes relacionadas con cont ingencias se 
reconocen cuando es probable que sus efectos se mater ial icen y  existan elementos 
razonables para su cuant if icación. Si no existen dichos elementos se incluye su 
revelación en las notas a los estados f inancieros .  Los ingresos,  ut i l idades y act ivos  
cont ingentes se reconocen cuando existe certeza de su real ización. 

f)   Derechos y contraprestaciones por transferir 

Los derechos y  contraprestaciones por transferir  corresponden a los pagos por 
derechos,  contraprestaciones y sus a justes ,  los  ingresos por comercia l ización de 
hidrocarburos recibidos en moneda nacional y moneda extranjera,  así como los 
intereses bancar ios;  cuya transferencia a la  TESOFE se efectuará conforme al orden 
de prelación previsto en la LFMPED y al calendario emit ido por la  SHCP.  Los 
recursos recibidos en moneda extranjera son registrados al t ipo de cambio Fix  
calculado por el Banco de México (F ix)  en la fecha de recepción. 

g)  Acreedores diversos y  otras cuentas por pagar 

Este rubro se integra por:  i )  los honorar ios f iduciar ios por los conceptos de gasto 
en los que el Banco de México deba incurri r  en la administración, operación y  
defensa del  Fondo, en apego a lo dispuesto en la c láusula vigésima segunda del 
Contrato Const itut ivo, i i )  las obl igaciones  por la  compra-venta de instrumentos 
f inancieros a l momento de su concertación conforme a las condiciones 
establecidas,  y i i i )  los  montos ant ic ipados por la SHCP al Fondo provenientes de 
excedentes de ingresos petroleros para integrarse a la  Reserva del  Fondo, conforme 
a las d isposic iones establecidas en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi l idad 
Hacendar ia (LFPRH) y  demás normativ idad aplicable.  
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h)  Fluctuaciones cambiarias 

Las transacciones en moneda extranjera se valúan ut i l izando los t ipos de cambio 
vigentes en los mercados internacionales de divisas,  obteniendo su equivalencia a 
dólares de los Estados Unidos de América (dólares) ,  y poster iormente 
convirt iéndolos a pesos con el t ipo de cambio Fix ,  excepto los montos transfer idos 
a la TESOFE en dólares ,  para las cuales se ut i l iza el mismo t ipo de cambio publ icado 
en el Diario Of ic ia l  de la Federación (DOF) del  día hábi l  bancar io anterior a la fecha 
en que se l leve a cabo la operación. 

Los act ivos y  pasivos en moneda extranjera se valúan al t ipo de cambio Fix  
calculado en la fecha del  estado de situación f inanciera . Las ganancias y pérdidas 
cambiarias derivadas de la conversión de los saldos denominados en moneda 
extranjera a la  fecha de los estados financieros se reconocen en el  estado de 
act ividades.  

i)   Patrimonio 

El patr imonio del Fondo se encuentra conformado por:  i )  e l remanente de la 
aportación in ic ia l del  Gobierno Federal ,  efectuada por única ocasión durante 2014, 
i i )  los intereses devengados sobre los saldos en efectivo que mantiene el  Fondo en 
sus cuentas bancar ias hasta por el monto autorizado por la SHCP,  y i i i )  la  Reserva 
de largo plazo. 

j)   Nuevos pronunciamientos contables 

El CINIF emit ió mejoras a las NIF en 2025, mismas que no tuvieron efecto en los 
estados financieros del  Fondo.  

3.  Disponibi lidades

Al 31 de dic iembre de 2025 y 2024, este rubro se integra como sigue: 

No restringido
Restringido 

temporalmente
No restringido

Restringido 
temporalmente

Efectivo en moneda nacional  $    1,431,514,892  $                7,280  $       764,385,989  $                6,669 

Efectivo en moneda extranjera 1,196,623 20,109,252 1,434,032 43,509,174

Intereses devengados por cobrar 31,079,441 2,761 42,302,034 1,226

Total  $    1,463,790,956  $        20,119,293  $       808,122,055  $        43,517,069 

2025 2024
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Los saldos de las cuentas de efect ivo denominadas en moneda extranjera son los 
s iguientes:  

Al 1 de abri l  de 2026, fecha de aprobación de los estados financieros adjuntos,  el  
t ipo de cambio del  peso frente al  dólar era de $17.8117. 

E l efect ivo no restr ingido indica las  disponibil idades con las que cuenta el Fondo 
para atender su operación ordinar ia y cubri r  los honorar ios f iduciarios autorizados 
en el  gasto de operación para el ejercicio 2025,  mientras que el efect ivo restr ingido 
temporalmente es aquel  conformado por la  Reserva del Fondo y que está invert ido 
conforme a la PIARF aprobada por el Comité.  

E l rubro �Intereses devengados por cobrar� representa la est imación al cierre del  
ejercic io de los rendimientos de los depósitos bancar ios de dinero que el  Fondo 
recibirá el primer día hábi l bancar io del mes posterior a su generación. As imismo, 
dicha est imación se apl ica a resultados en el  rubro denominado �Rendimientos de 
depósitos del  Fondo�,  donde adicionalmente se ref leja cualquier diferencia entre 
lo est imado y lo efect ivamente cobrado. 

4.  Invers iones de la Reserva del Fondo

El 26 de enero de 2018 el Comité aprobó la PIARF, la  cual contempla las  
disposic iones que el Fondo debe observar  en las decisiones de inversión, as í como 
en la estrategia de administración de r iesgos,  en cumplimiento de los parámetros 
y l ineamientos previstos en el art ículo 17 de la LFMPED. 

Las inversiones de la Reserva del  Fondo que se reportan en el  act ivo restr ingido 
temporalmente al 31 de dic iembre de 2025 y 2024 se integran como se muestra en 
la s iguiente hoja . 

Saldo
Tipo de 
Cambio

Saldo
Tipo de 
Cambio

Dólares (USD) 1,170,762$       18.0012          2,149,658$       20.7862          

Dólares canadienses (CAD) 10,064             13.1319          10,110             14.4549          

Euro (EUR) 358                 21.1379          388                 21.5231          

Yen japones (JPY) 23,008             0.1148            24,856             0.1323            

Corona noruega (NOK) 166                 1.7834            197                 1.8303            

Corona sueca (SEK) 250                 1.9516            197                 1.8813            

Libra esterlina (GBP) 3,157               24.2071          3,427               26.0347          

Dólares australianos (AUD) 499                 12.0023          499                 12.8708          

Dólares neozelandeses (NZD) 502                 10.3498          502                 11.6455          

Divisa
2025 2024
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La composición de la cartera de inversión al  31 de dic iembre de 2025 y 2024 
contempla notas a rendimiento, bonos supranacionales y bonos corporat ivos con 
cali f icación credit icia de AAA-A, todos emit idos por ent idades ext ranjeras y se 
encuentran denominados en dólares ,  as í como posic iones forward en divisas.  

5.  Derechos y contraprestaciones por transferir 

Los Derechos y contraprestaciones por transfer ir  al  31 de dic iembre de 2025 y 2024 
se integran de acuerdo a la  s iguiente tabla :  

Estos sa ldos representan los recursos y conceptos recibidos después del 25 
dic iembre de 2025 y 2024, respect ivamente,  y  cuya transferencia a la  TESOFE se 
efectúa en el  mes de enero del s iguiente ejercic io según corresponda. 

6.  Acreedores diversos y otras cuentas por pagar 

Al 31 de dic iembre de 2025 y 2024, este rubro se integra como se muestra en la 
hoja s iguiente.  

2025 2024

Instrumentos a descuento  $               1,678,348,477  $                                - 

Instrumentos a rendimiento:                 17,298,830,901             19,076,802,884 

     Capital                  17,126,106,631               18,874,666,972 

     Intereses                       172,724,270                    202,135,912 

Vehículos de inversión de renta fija                   2,109,424,573                2,271,713,582 

Depósitos a plazo                        64,863,940                1,903,195,364 

Instrumentos financieros por cobrar o recibir                   1,391,589,280                1,557,957,077 

Instrumentos en préstamo de valores                      132,848,856                                    - 

Total  $             22,675,906,027  $         24,809,668,907 

2025 2024

 Contraprestación adicional sobre el Valor
             contractual de los Hidrocarburos  $                58,762,304  $                                -   
Cuota contractual para la fase exploratoria                                    -                         4,434,090 
Regalías                    36,123,914                                    -   
Pena convencional                                    -                                      -   
Comercializador del Estado                  591,166,568                                    -   
Intereses bancarios                    31,079,441                    42,302,034 
Total  $              717,132,227  $                46,736,124 



Uso Público 
Información de acceso público.

12 

La variación que se presenta en este rubro se explica principalmente por la 
concertación de compra y venta de instrumentos f inancieros a l 31 de dic iembre de 
2025 y 2024, y que se l iquidaron en enero de 2026 y 2025, respectivamente.    

7.  IVA por comercialización por pagar 

Este rubro se ref iere al  sa ldo del Impuesto al  Valor Agregado (IVA) que debe enterar 
el  Fondo a nombre y por cuenta de la SENER1 por las ventas que realiza el  
comercia l izador del Estado. Lo anterior en términos de lo est ipulado en las  
c láusulas Quinta,  tercer  párrafo ,  del  Contrato Const itut ivo del Fondo,  en el  contrato 
de comercial ización de los h idrocarburos del  Estado, así  como en la Segunda, 
Cuarta,  Quinta,  Sexta y Sépt ima del  Acuerdo que documenta el  procedimiento para 
que el Fondo reciba y efectué el  entero del  IVA a nombre y por cuenta de la SENER 
(Acuerdo del entero del  IVA) y  sus convenios modif icatorios.  En el s iguiente cuadro 
se muestra la  integración de este rubro al  31 de dic iembre de 2025 y 2024. 

8.  Patrimonio  

El patrimonio del  Fondo no está representado por partes sociales.  E l F ideicomitente 
no t iene derecho al  patr imonio del  Fondo,  por lo que no se pueden otorgar 
benefic ios sobre los incrementos al  mismo. 

Conforme a lo dispuesto en el art ículo 4 de la LFMPED y la c láusula Tercera del  
Contrato Const itut ivo del Fondo,  para todos los efectos legales,  los recursos que 
conforman el  patr imonio del  Fideicomiso serán considerados de naturaleza federal ,  
imprescriptibles e inembargables,  y se constituirán por :  

2025 2024

Honorarios fiduciarios por pagar  $            14,318,083  $            15,582,713 

Comisiones por pagar al custodio                            -                              -   

Instrumentos financieros por pagar y/o entregar           1,374,697,013           1,511,726,722 

Total  $        1,389,015,096  $        1,527,309,435 

2025 2024

IVA por enterar del mes  $          484,108,686  $          722,418,955 

Recepción de IVA              568,105,351              558,360,567 

Entero de IVA  (484,108,684)            (722,418,953)            

IVA por comercialización por pagar  $          568,105,353  $          558,360,569 
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1) Las aportaciones del  Fideicomitente;  
2) Los ingresos derivados de las asignaciones y los  contratos;  
3) El  producto de las inversiones que se der iven de los recursos del  Fondo, y 
4) Las donaciones o aportaciones de cualquier persona f ís ica y moral .  

E l patr imonio está c lasi f icado como no restr ingido y restr ingido temporalmente. 
Los act ivos no restr ingidos se dest inan a cumpli r  los f ines del Fondo y los 
restr ingidos temporalmente a la adquis ic ión de act ivos f inancieros para const itu ir  
la  cartera de invers ión de la Reserva del Fondo. 

9.  Ingresos derivados de las asignaciones 

En términos de la LSH,  la as ignación es el acto jur ídico administrativo mediante el  
cual  la  SENER otorga a Petróleos Mexicanos (PEMEX) el  derecho para realizar  
act ividades de exploración y extracción de hidrocarburos .  Para los ejercic ios 2025 
y 2024 los ingresos derivados de las as ignaciones corresponden a los recursos 
recibidos por parte de PEMEX, tanto lo relat ivo al Derecho Petrolero para el  
Bienestar (DPB) previsto en el  art ículo 39 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos 
(L ISH)2,  as í como lo correspondiente a los Derechos por la Ut i l idad Compartida 
(DUC),  y  los asociados a la  extracción (DEXT) y  exploración de hidrocarburos (DEXP) 
vigentes bajo e l régimen f iscal anter ior3,   de acuerdo con lo que se muestra a 
cont inuación: 

10.  Ingresos derivados de contratos 

Los pagos establecidos a favor  del  Estado Mexicano se reconocen en este rubro y 
corresponden a las contraprestaciones que cubre la empresa públ ica del  Estado o 
las personas morales que, en términos de la LISH,  suscr iban un CEEH conforme a 
lo previsto en los art ículos 6,  Apartado A, 7,  8,  12,  fracción I ,  inciso a) ,  y 23,  y 24,  
28,  f racción I I ,  37,  Apartado A,  fracción I I , de la LISH,  de acuerdo con lo s iguiente:  

2025 2024

Derecho Petrolero para el Bienestar (LIF 2025)  $        179,715,074,214  $                            -   

Derecho de Extracción de Hidrocarburos (LISH Art. 44)               4,668,734,216             40,878,961,314 

Derecho de Exploración de Hidrocarburos (LISH Art. 45)                 302,013,367               2,284,052,417 

Derechos por la Utilidad Compartida (LISH Art. 39 y 42)             15,509,745,310           110,110,415,031 

Total  $        200,195,567,107  $        153,273,428,762 
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La var iación en los ingresos por contratos se expl ica principalmente por la baja del 
precio del petróleo para 2025 respecto del ejercicio 2024.

11.  Ingresos por comercialización 

El rubro está integrado por los importes correspondientes a las ventas netas de 
hidrocarburos extraídos en producción comercial  regular y en fase de prueba, así  
como los rendimientos bancarios que el  comercial izador de hidrocarburos del  
Estado transfiere a l Fondo en términos del  art ículo 27 de la LISH; las cláusulas  
aplicables al  contrato de comercial ización de los hidrocarburos del  Estado vigente,  
y la c láusula Cuarta del  Acuerdo del  Entero del  IVA. 

12.  Ingresos por pena convencional 

Se ref iere a los pagos que determina la SENER y que real izan los contrat istas a l  
amparo de los contratos.  

13.  Resultados de la Reserva del Fondo 

Se integra por el reconocimiento de los resultados obtenidos en la valuación diaria 
de los act ivos f inancieros a su valor razonable,  así  como por el  devengo de los 
intereses generados por dichos instrumentos.   

2025 2024

Cuota Contractual para la Fase Exploratoria  $        1,013,404,475  $        1,863,700,174 

Regalías              296,333,941              537,343,719 

Contraprestación adicional sobre el valor contractual de
los hidrocarburos 

             707,813,646           1,214,786,526 

Total  $        2,017,552,062  $        3,615,830,419 

2025 2024

Ingresos netos de comercialización de hidrocarburos
obtenidos en la etapa de producción comercial regular  $      38,076,122,973  $      43,965,899,144 

Intereses de los ingresos por comercialización                   14,978,877                19,418,808 

Total  $      38,091,101,850  $      43,985,317,952 

2024

Ganancia (Pérdida) por valuación de la Reserva del Fondo  $     318,931,206  $         (93,799,546)

Intereses         761,328,959            748,418,117 

Dividendos           96,722,775              82,643,941 

Total 1,176,982,940$     $        737,262,512 

2025
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14.  Contraprestaciones pagadas 

Se ref iere a los montos cubiertos a los contrat istas conforme a los modelos de 
CEEH, en su modalidad de producción compart ida y de acuerdo con los porcentajes 
y mecanismos establecidos en dichos contratos.  No se han presentado pagos por 
este concepto durante los ejercic ios reportados.  

15.  Distr ibuciones a la Tesorería de la Federación 

El rubro corresponde a las transferencias que el  Fiduciar io real izó a la  TESOFE 
durante el  ejercic io por los  recursos recibidos en moneda nacional  y  en moneda 
extranjera ,  conforme a las instrucciones del  Comité,  as í como al  calendario y 
cant idades determinadas por la SHCP,  con fundamento en los art ículos Décimo 
Quinto Transitor io ,  inciso b),  del  �Decreto por el que se  reforman y adicionan 
diversas disposic iones de la Constitución Pol í t ica de los Estados Unidos Mexicanos,  
en Mater ia de Energía� ,  publicado en el  DOF del 20 de dic iembre de 2013; 8 ,  
f racción I I ,  inciso b),  y 16,  fracción I I ,  de la LFMPED, as í como las c láusulas  Sexta,  
pr imer párrafo,  fracción I I I ,  y  Décima,  f racción I I ,  del  Contrato Const itut ivo del  
Fondo.  Los recursos recibidos en moneda extranjera fueron convert idos por el  
Fondo a moneda nacional de acuerdo con el  t ipo de cambio pactado en el mercado 
cambiario.   

Las transferencias  refer idas que se reportan en el estado de flu jos de efect ivo, se 
realizaron de acuerdo con lo que se muestra a cont inuación: 

2025 2024

Tesorería de la Federación para cubrir el Presupuesto de Egresos de 
la Federación  $       227,467,564,122  $       190,313,935,486 

Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios
             6,154,869,600              6,111,034,600 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos
             2,433,971,160              2,416,636,410 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades Federativas
             1,790,507,520              1,777,755,520 

Transferencia para la investigación en materia de hidrocarburos y 
sustentabilidad energética              1,818,484,200              1,805,532,950 

Tesorería de la Federación para los municipios colindantes con la 
frontera o litorales por los que se realicen materialmente la salida del 
país de los hidrocarburos                 142,681,068                 141,664,893 

Tesorería de la Federación para cubrir los costos de fiscalización en 
materia petrolera de la Auditoría Superior de la Federación                  15,080,508                  17,834,384 

Total  $       239,823,158,178  $       202,584,394,243 
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Las var iaciones entre los estados de act ividades y  el  de f lu jos de efect ivo 
corresponden a que en el  pr imero se reportan las transferencias real izadas a la  
TESOFE durante el ejercic io,  más la provis ión y sus ajustes por los  �Derechos y  
contraprestaciones por transfer ir� (Nota 5),  mientras que lo reportado en el estado 
de f lujos de efect ivo corresponde a las transferencias que efect ivamente realizó el 
Fondo durante el  ejercic io.   

E l incremento de las  transferencias ordinar ias realizadas durante el  ejercic io 2025,  
en comparación con e l ejercic io 2024, se expl ica,  principalmente,  porque en 2024 
los ingresos correspondientes a DUC y DEXT disminuyeron por los benefic ios 
f i scales otorgados a PEMEX. 

16.  Gastos administrativos y gastos f inancieros 

Por los años terminados el  31 de diciembre de 2025 y 2024 se incurr ieron en los 
gastos administ rat ivos y f inancieros para el  patr imonio no restr ingido,  que se 
menciona a cont inuación: 

E l gasto de operación para el ejercic io 2025 aumentó con respecto al  del  2024 
pr incipalmente por la  cobertura paulat ina de plazas,  así  como la actualización de 
infraestructura tecnológica.  

17.  Información sobre Indicadores Básicos de Sostenibi l idad (IBSO) 
      (información no auditada) 

El CINIF emit ió las  Normas de Información de Sostenibi l idad (NIS) estableciendo 
su  entrada en v igor a part i r  del 1 de enero de 2025. Por lo anterior ,  se incluye el  
anál is is  de los 30 IBSO def inidos en ellas .  

Al respecto, conforme a lo indicado en la nota 1 ,  inciso  b) de estos estados  
financieros,  el  f ideicomiso carece de estructura propia y  de personal ,  por  lo que el  

2025 2024

Remuneraciones  $       80,122,610 75,741,426$        
Capacitación y otros            3,096,280 2,717,740           
Adaptación de oficinas            1,708,076 1,680,620           
Gastos y servicios inmobiliarios            5,966,931 6,508,449           
Infraestructura tecnológica            6,716,381 7,249,722           
Servicios          14,013,604 10,127,500         
Honorarios Comité Técnico                       -   -                    
Auditorías y consultorías               780,608 551,633              
Contraprestación por servicios y manejo de cuenta               108,952 97,478               

Total  $     112,513,442  $     104,674,568 
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cumplimiento de la encomienda f iduciaria se real iza a través de los recursos ,  
instalaciones y trabajadores del  Banco de México, con cargo al  patr imonio 
f ideicomit ido. En la tabla que se muestra en la siguiente página se indican los IBSO 
que son o no son aplicables con su respect ivo valor:  

Aplica (A) / No 
Aplica (N/A)

Valor del IBSO

A1. Emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) de alcance 1. N/A -                   
A2. Emisiones de GEI de alcance 2. N/A -                   
A3. Emisiones de GEI de alcance 3. N/A -                   
A4. Consumo de energía. N/A -                   
A5. Consumo de energía renovable. N/A -                   
A6. Inversión sostenible. N/A -                   
A7. Agua ingresada. N/A -                   
A8. Reaprovechamiento del agua. N/A -                   
A9. Descarga de aguas residuales. N/A -                   
A10. Descarga de aguas residuales tratadas. N/A -                   
A11. Agua ingresada proveniente de zonas con estrés hídrico. N/A -                   
A12. Uso del suelo dentro de, o cercano a, zonas de riesgo para la biodiversidad. N/A -                   
A13. Dependencia de sustancias y productos químicos que agotan la capa de ozono. N/A -                   
A14. Residuos generados. N/A -                   
A15. Residuos reaprovechados. N/A -                   
A16. Residuos peligrosos. N/A -                   

B1. Gestión sobre igualdad de oportunidades y trabajo digno. N/A -                   
B2. Brecha salarial. N/A -                   
B3. Horas de capacitación. N/A -                   
B4. Evaluaciones de desempeño y desarrollo profesional de los trabajadores. N/A -                   
B5. Gestión de la salud y la seguridad en el trabajo. N/A -                   
B6. Accidentes y enfermedades de trabajo que causaron incapacidad o muerte. N/A -                   

C1. Consejo de administración. A 4 Miembros
   C1.1    Consejeros independientes 1
   C1.1.1       Hombres 1
   C1.1.2       Mujeres                      -  
C2. Mujeres en el consejo de administración. A 2 (50%)
C3. Órgano de vigilancia. A                      -  

C4. Política de administración de riesgos. A                      -  
C5. Estrategia de sostenibilidad. N/A                      -  
C6. Código de integridad y ética. N/A                      -  
C7. Seguridad de la información. N/A                      -  
C8. Protección de privacidad y datos a terceros. N/A                      -  

Nombre del IBSO

Área ambiental:

Área social - capital humano:

Indicadores área de gobernanza:
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18.  Información relevante 

a) ( Información no auditada) 

Como resultado de la conci l iación entre los pagos recibidos por el Fondo de 
parte de los Contrat istas y el cálculo de contraprestaciones real izada en 
términos de lo señalado en los art ículos 7,  primer y segundo párrafo de la 
Ley del  FMP; 35,  primer  párrafo ,  36 y 37, apartado A, de la LISH; se advierte 
una di ferencia a favor del  Estado para el  ejercic io 2025 por $1,696 ,970,472, 
y una diferencia a favor  de los contrat istas  de $109,967,639. Lo anterior no 
incluye la conci l iación de los contratos de l icencia de campos en aguas 
profundas , toda vez que esa revis ión no es competencia del  Fondo. 

La responsabi l idad legal del  Fondo se l imita a la  recepción de los pagos para 
su administración, recepción y distr ibución y  no cuenta con facultades para 
hacer exigibles los pagos derivados de cualquier di ferencia determinada, esa 
atr ibución corresponde a otras instancias.  

Como var iable representat iva a la  fecha de emisión de los estados f inancieros ,  se 
reporta que el  últ imo precio publicado por  barri l  de la mezcla mexicana es de 
104.72 dólares,  correspondiente al 31 de marzo de 2026. 




